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Implicancias del Reglamento de la Ley General de Protección a las Personas con Diabetes Mellitus (DM)
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Hace cinco meses se promulgó el Decreto Supremo N.º 008-2023-SA que reglamenta la Ley N.º 28553, Ley general de protección a las personas con diabetes mellitus (DM), modificada por la Ley N.º 30867 después de 18 años de su promulgación y que finalmente normaliza la atención integral de las personas de una enfermedad que constituye un problema epidemiológico y de salud pública en el Perú. La DM en nuestro país constituye la octava causa de muerte, es la primera causa de ceguera no infecciosa, de enfermedad renal crónica y de amputación no traumática. El 31.5% de las personas con infarto agudo de miocardio tienen DM, entre el 10.9% al 15.5 % de los accidentes cerebrovasculares están asociados a la DM, la mortalidad hospitalaria por DM oscila entre 7.6% y 8.96% [1] y se estima que la mortalidad ajustada por DM es de 15.7/100,000 habitantes.[2] Hasta el año 2004, la DM en el Perú representaba 150,000 años de vida saludable perdidos. [3]


En junio del 2005, se promulgó la Ley N.º 28553, Ley General de protección a las personas con DM que consta de 4 capítulos y establece dos componentes esenciales: el Plan Nacional de prevención y atención a las personas con DM y el Registro Nacional de las personas con dicha enfermedad. Trece años después, en noviembre del 2018, se promulgó la Ley N.º 30867 que incorpora el capítulo V a la Ley original estableciendo las acciones de prevención de la DM en los ministerios de salud, de educación y del trabajo y promoción del empleo. Finalmente, en mayo del presente año se promulgó el Decreto Supremo N.º 008-2023, Reglamento de la Ley N.º 28553, modificada por la Ley N.º 30867 que establece las acciones del Programa Nacional de prevención y atención de las personas con DM (PRONPAD). (Figura N.º 1)
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Figura 1. 




Cronología de la normativa legal de la Ley General de Protección a las personas con DM















El reglamento incluye los ámbitos preventivos, promocionales, recuperativos y de rehabilitación, involucra a todas las instituciones prestadoras de servicios de salud (IPRESS), unidades de gestión (UGIPRESS) y a las Instituciones Administradoras de Fondos de Aseguramiento en Salud (IAFAS) tanto públicas como privadas. Se enmarca en el Plan Esencial de Aseguramiento en Salud (PEAS) y abarca a todos los tipos de DM incluyendo las DM monogénicas. Sus acciones consideran la prevención primaria, secundaria, terciaria y cuaternaria, tiene en cuenta el entorno personal-familiar-comunidad y asume los enfoques de derechos humanos, de género, de interculturalidad y de equidad.[3]


El componente principal del reglamento es el Programa Nacional de Protección y Atención a las personas con DM (PRONPAD) que incluye estrategias educativas, el cuidado integral de dichas personas, la necesidad de enmarcar las prestaciones dentro del PEAS, la implementación del Registro Nacional de pacientes con DM, el fortalecimiento de capacidades de todo el personal de salud en DM, la calidad de las atenciones, el abastecimiento permanente de fármacos, dispositivos médicos y exámenes de laboratorio y el manejo racional de las guías de práctica clínica (GPC) en DM.

Entre las acciones de promoción que considera el reglamento se incluye la participación de la comunidad en la práctica de estilos de vida y entorno saludables, la no discriminación de las personas con DM, la obligatoriedad de las entidades empleadoras en la implementación de comedores con agua, fruta y productos saludables, el fomento de la continuidad educativa para las personas con DM y la inclusión de la DM en los planes curriculares de las carreras de salud.

Entre las acciones de prevención se considera el aumento de la oferta de servicios de cuidado integral, la realización de campañas de prevención, la identificación de personas con riesgo, la fidelización de las personas con DM, el cuidado integral de las personas con DM y con riesgo de DM, la creación de unidades de cuidado de pacientes con DM en toda IPRESS pública o privada como servicio diferenciado, la implementación del sistema de referencias-contrarreferencias y el suministro permanente de fármacos, dispositivos médicos, dispositivos médicos de monitoreo continuo, micro infusión continua de insulina y sistemas integrados.

Considera también el aumento de la competencia de médicos y personal de salud en el manejo racional de las personas con DM, la participación activa de los agentes comunitarios de salud, de los comités comunales y locales de salud, de las organizaciones no gubernamentales (ONGs), de las asociaciones de pacientes diabéticos, el plan comunicacional en DM para el control de los factores de riesgo, el rol del Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades – MINSA en el almacenamiento, integración y vigilancia epidemiológica, de la Oficina General de Tecnología del MINSA para garantizar la calidad de la información y la supervisión permanente del PRONPAD por la Superintendencia Nacional de Salud – SUSALUD.

Respecto del financiamiento del reglamento involucra las siguientes fuentes de financiamiento: presupuesto institucional de ESSALUD, Sanidad de las FFAA y policiales, presupuesto de los gobiernos regionales, presupuesto del pliego MINSA, el programa presupuestal 0018 para enfermedades No Transmisibles (ENT) y el presupuesto del Seguro Integral de Salud (SIS).

La reglamentación de la Ley general de protección de la persona con DM enfatiza el concepto de cuidado integral de la persona con DM, en especial en aspectos de promoción y prevención define las acciones del PRONPAD e involucra a varios sectores del estado. Asimismo, propicia el aumento de la oferta en los servicios de salud mediante la creación obligatoria de unidades diferenciadas del cuidado de pacientes con DM en todas las IPRESS públicas y privadas, obliga el suministro permanente de productos farmacéuticos, dispositivos médicos, dispositivos de monitoreo continuo, dispositivos de micro infusión continua de insulina y sistema integrado, fomenta la mejora en la competencia del manejo de la DM del personal de salud y organiza una adecuada programación presupuestal. Sin embargo, el PROPAD sigue siendo un plan genérico y teórico, no empodera a los gobiernos locales y al primer nivel de atención, no incluye programas educativos con certificación en DM, no incluye la práctica de estilos saludables y alimentación sana en los planes curriculares ni en los medios masivos de comunicación, el rol crucial de la medicina familiar y tampoco empodera a los recursos humanos fundamentales en el cuidado de la persona con DM como son las enfermeras, nutricionistas, podólogos, educadores en salud, médicos familiares, psicólogos etc. ni considera el fomento de la investigación operativa, epidemiológica y básica en DM. Los profesionales de la salud, las sociedades científicas y la comunidad organizada tienen la responsabilidad de enriquecer el reglamento y de vigilar la implementación de dicho reglamento en beneficio de las personas con DM.
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